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Consejo de Derechos Humanos 
28º período de sesiones 

Tema 9 de la agenda 

Racismo, discriminación racial, xenofobia y formas  

conexas de intolerancia, seguimiento y aplicación de 

la Declaración y el Programa de Acción de Durban 

  Nota verbal de fecha 9 de febrero de 2015 dirigida a 
la Secretaría del Consejo de Derechos Humanos por 
la Misión Permanente de la Federación de Rusia ante 
la Oficina de las Naciones Unidas y otras organizaciones 
internacionales en Ginebra  

 La Misión Permanente de la Federación de Rusia ante la Oficina de las Naciones 

Unidas y otras organizaciones internacionales en Ginebra saluda atentamente a la Secretaría 

del Consejo de Derechos Humanos y tiene el honor de adjuntarle la declaración formulada 

por el Consejo de la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia en 

relación con el septuagésimo aniversario de la liberación del campo de concentración de 

Auschwitz y el Día Internacional de Conmemoración de las Víctimas del Holocausto. 

 La Misión Permanente solicita que la declaración se publique en todos los idiomas 

oficiales de las Naciones Unidas como documento del Consejo de Derechos Humanos en su 

28º período de sesiones.  

 

 

Naciones Unidas A/HRC/28/G/6 

 

Asamblea General Distr. general 

27 de febrero de 2015 

Español 

Original: inglés/ruso 
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  Sobre la Declaración del Consejo de la Federación de la 
Asamblea Federal de la Federación de Rusia en relación 
con el septuagésimo aniversario de la liberación de los 
prisioneros del campo de concentración de Auschwitz y 
el Día Internacional de Conmemoración de las Víctimas 
del Holocausto  

 El Consejo de la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia 

decide:   

 1. Aprobar la Declaración del Consejo de la Federación de la Asamblea Federal 

de la Federación de Rusia en relación con el septuagésimo aniversario de la liberación de 

los prisioneros del campo de concentración de Auschwitz y el Día Internacional de 

Conmemoración de las Víctimas del Holocausto.  

 2. Señalar la mencionada Declaración a la atención de la Unión 

Interparlamentaria, la Asamblea Interparlamentaria de Estados Miembros de la Comunidad 

de Estados Independientes, la Asamblea Parlamentaria de la Organización del Tratado de 

Seguridad Colectiva, la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, la Asamblea 

Parlamentaria de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa y el 

Parlamento Europeo.  

 3. Comunicar la mencionada Declaración al Senado de la República de Polonia, 

proponiendo que le dé su apoyo.  

 4. Que la presente decisión entre en vigor el día de su aprobación.  

Presidente del Consejo de la Federación de la 

Asamblea Federal de la Federación de Rusia 

V. I. Matvienko 
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  Declaración del Consejo de Federación de la Asamblea 
Federal de la Federación de Rusia en relación con 
el septuagésimo aniversario de la liberación de los 
prisioneros del campo de concentración de Auschwitz 
y el Día Internacional de Conmemoración de las 
Víctimas del Holocausto 

 Hace 70 años, el 27 de enero de 1945, el Ejército Rojo liberó a los prisioneros del 

campo de concentración de Auschwitz-Birkenau, situado cerca de la localidad polaca de 

Oświęcim. El exterminio total de una población civil y de prisioneros de guerra de 

diferentes nacionalidades, principalmente judíos, gitanos y eslavos, en los campos de la 

muerte nazis no tiene parangón en la historia. En este día, lloramos y rendimos tributo a la 

memoria de aquellos que, sin ninguna compasión, fueron aniquilados por la maquinaria 

estatal nazi.   

 No es casual que exactamente el 27 de enero, el día de la liberación de Auschwitz 

por el Ejército Rojo, fuera declarado, mediante una resolución de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas aprobada hace diez años, Día Internacional de Conmemoración de las 

Víctimas del Holocausto. En opinión del Presidente de la Federación de Rusia, mediante 

esta resolución aprobada por unanimidad se expresó la firme voluntad de la comunidad 

internacional de transmitir a las futuras generaciones la verdad sobre los bárbaros crímenes 

del nazismo, preservando así a la humanidad de los azotes de la xenofobia, el racismo y el 

extremismo.  

 A la preservación de la memoria histórica y la prevención de cualesquiera intentos 

de distorsionar y falsificar los resultados de la Segunda Guerra Mundial en aras del 

oportunismo político está dirigida también la resolución de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas titulada "Combatir la glorificación del nazismo y otras prácticas que 

contribuyen a exacerbar las formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, 

xenofobia y formas conexas de intolerancia", aprobada por iniciativa de la Federación de 

Rusia el 18 de diciembre de 2014, durante el sexagésimo noveno período de sesiones de la 

Asamblea General. Hacerlo es un deber no solo nuestro, sino también de la comunidad 

internacional, para con aquellos que dieron sus vidas en la lucha contra el nazismo en aras 

de la libertad y el triunfo de los valores del humanismo. Es igualmente una obligación de 

todos los Estados para con las generaciones venideras, que deben conocer a qué precio se 

logró aquella magna Victoria. 

 El hecho de que, en su momento y en el seno de la civilización europea, surgiese una 

teoría monstruosa de supremacía racial vuelve a demostrar una vez más que ni el avance 

tecnológico y el elevado desarrollo cultural constituyen garantías frente a la xenofobia y el 

racismo. La humanidad no tiene derecho a relajar un ápice su vigilancia.  

 El Consejo de la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia 

constata, con profundo desasosiego, que hoy en día, una y otra vez, se llevan a cabo 

intentos de falsificar nuestra historia común, asignando igual culpa por el estallido de la 

Segunda Guerra Mundial a la Alemania nazi y a la Unión Soviética, y situando al mismo 

nivel a los verdugos nazis y a sus víctimas. De esta manera, en la Europa actual se sigue 

manteniendo un terreno fértil para las manifestaciones de agresión y las expresiones de 

intolerancia por motivos étnicos o raciales, se violan los derechos de las minorías 

nacionales y se las asimila por la fuerza, se profanan los símbolos religiosos y se mantiene 

una institución ignominiosa como la denominada "no ciudadanía". 



A/HRC/28/G/6 

4 GE.15-03842 

 Para nuestro profundo pesar, en este proceso destructivo en que se trata de 

involucrar a la población de Ucrania, el Jefe de Gobierno se tomó la libertad de acusar 

públicamente a la Unión Soviética de haber "invadido" Alemania y Ucrania, ofendiendo 

con ello en primer lugar al pueblo ucraniano, que hizo una contribución única a la victoria 

colectiva, más que cualquier otro pueblo, y que fue víctima de la agresión nazi. Es 

decepcionante que estas valoraciones de contenido inaceptable y absurdo, que carecen de 

cualquier tipo de explicación histórica y de justificación moral, realizadas por el Presidente 

del actual Gobierno de Ucrania, no hayan sido condenadas hasta la fecha por los dirigentes 

de la mayoría de los países europeos, cuyo silencio recuerda la posición de sus predecesores 

en vísperas de la Segunda Guerra Mundial frente a los agresores nazis. 

 El Consejo de la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia 

condena enérgicamente esas declaraciones ofensivas y provocadoras y hace un llamamiento 

a los gobiernos y figuras públicas que comparten los auténticos valores humanos, sin 

excepciones y sin dobles medidas, y especialmente a los colegas de los parlamentos de los 

países europeos, para que: 

 No toleren que se ensucie la memoria de millones de víctimas que perecieron 

durante los años de la Segunda Guerra Mundial por culpa de los criminales nazis y sus 

cómplices, y condenen enérgicamente sus planes al efecto y especialmente sus actos;  

 Contrarresten la glorificación de los antiguos miembros de las Waffen SS, y de 

movimientos nazis, neonazis, fascistas y ultranacionalistas (seguidores de Stepan Bandera), 

lo mismo que todas las demás formas de colaboracionismo y de apoyo al nazismo;  

 Lleven ante la justicia a quienes toleren la negación del Holocausto y el genocidio 

de los pueblos "no arios", distorsionen los hechos históricos, ultrajen la memoria de quienes 

sucumbieron en la guerra de liberación y glorifiquen a sus verdugos. 

 El Consejo de la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia está 

convencido de que solo la voluntad solidaria de los pueblos del mundo puede resistir la 

amenaza común del neonazismo y el extremismo político a nivel nacional en caso de que 

lleguen al poder políticos y fuerzas que profesen ideas nacionalistas y justifiquen los 

crímenes del pasado.  

 Las lecciones históricas del Holocausto no deben ser olvidadas ni tergiversadas.  

Consejo de la Federación 

de la Asamblea Federal 

de la Federación de Rusia 

    


